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ta Unifi Va[e del Cauca, 25 de agoe*o & 2t25.

Docbr.
Fnanklin Girvanni Oretana l/latínez-
Personem tlunitpal & Zild
Cate 13 t 12 Es{F¡to¡a - Barb Bah¡er€na.
Teltrno Conmuta&r +57 ffi (2» ZW
Coreo Elecñltioo: personeria@oersoneriazar¿al-valle.oov.co
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A¡l¡nb: Rryu* a turrrce om rffi N" Tqlf 34025.

Corde{ sat¡do,

En ater¡clln a h denurrcia krstaurada anón¡rnamenb, en h cr¡al se mer¡c*x¡a ffi & *ffis en la
fua ffi F@ fubna uf, se pocedió a gecutar b espea¡ua vis¡ta de ¡nspecdfu ocr¡br en
el predb'Rimayed[{eZ, Coíegim*xrb El Vergel, jurisdixi.in del munk4rb & Zarzal, en h cual
se observó h inter¡enctxr de un árbol, ce¡ca de una oerca vira y vía bals¡tada por vehlanlos y
peaton€s; d árbol se enconF&a seco y por vendaval ocasirn* en dís pmade, parte de él se
había despendilo; con l, cual fr.re necesarb ¡a ¡ntervgrcúi arbór€, no se evilenciaron
afuciacimes rel*antes a bs rea.¡rsc naturales y medb a¡bbnb.

Cuahubr iquietud adi:bnal Íanor conn¡nharse con h Düecciin Amtiental Regi¡nal BRUT de h
CVC, en d mmi*rb de La Unlfi.

ÑAJULIAN VARGAS DARAVI
Direcnor Tenitorial - DAR BRUT
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Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca 

INFORME DE VISITA 

1. FECHA Y HORA DE INICIO: 13 de agosto de 2025, 8:30 a.m. 

2. DEPENDENCIA/DAR: DAR-BRUT-UGC, Los Micos, La Paila, Obando. Las Cañas. 

3. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO: Jhon Freddy Betancourt González, identificado 
con cédula de ciudadanía N° 94.228.506 de zarzal; como propietario del predio donde 
se talo el árbol, teléfono 3165357088, dirección predio Rimayerli - lote 2. 
Frankiin Giovanni Orellana Martínez, personero municipal de Zarzal, Valle del Cauca, 
conreo electrónico: personeria@personeriazarzal-vaHe.gov.co , dirección: Calle 13 # 12 
Esquina B/ Balvarena, teléfono conmutador: +57 60 (2) 2208264. 

4. LOCALIZACIÓN: Predio denominado "Rimayerli - lote 2", corregimiento El Vergel, 
municipio de Zarzal (Valle del Cauca), con la siguiente coordenada navegada en el árbol 
talado, así: 
Tocón - Coordenadas Geográficas GCS_Magna de Latitud 04''24'16,96212" N y 
Longitud 76°04'54,8508" W, conrespondiente a coordenadas planas 
Magna_Colombia_Oeste Y: 978.898,710m - X:1.110.510,603m. Con una altitud de 
913,00 m.s.n.m. Aproximadamente. 

7J\ 
MUNICIPIO DE ZARZAL 

CORREGIMIENTO EL VERGEL 
PREDIO RIMAYERLI - LOTE 2 

Imagen N° 1. Implantación de coordenadas y localización sobre Imagen Satelital Esri con Software QGis. 
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Corporaaon Autónoma 
Regional del Valle del Cauca 

5. OBJETIVO: Realizar visita para tender la denunda anónima por "fa/a de ártxyies en 
la Finca donde Fredy Betancourt", en atención a la solicitud con radicado CVC N.** 
790132025. 

6. DESCRIPCIÓN: En atendón al caso se ejecutó la visita ocular en el día y hora 
señalado con anterioridad, donde ia (X}misión de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca -CVC fue atendida por el propietario, el señor Jhon Freddy Betancourt 
González, eí cual argumenta que "solo y lo único que se ha talado es un árbol de 
guásimo, ya que estaba seco y este se quebró a causa de un vendaval que hubo en 
pasados días; al quedar tan peligros para ocasionar un accidente, se recurrió a la tala 
del mismo, ya que representaba un riesgo para ei ganado, aves de corral, peatones en 
la vía. vehículos que pasan muy a menudo, personas que latxtran en el predio, etc." 

Durante ia visita realizada, se pudo constatar bajo inspecdón visual lo siguiente: 

• La existenda de un tocón de árísol de la espede de Guásimo (Guazuma uimífolia), 
ei cual posee una drcunferenda de 1,70 metros, esfó ut>icado muy cerca de una 
cerca viva que sirve como lindero enfre el predio y una vía que comunica al 
corregimiento con el casco urbano del munidpio de Zarzal. Foto N°1 y 2 

• Se puede apreciar que el tocón presenta un alto grado de estar seco, este se 
encuentra a 2,50 metros de ia vía antes mendonada y a 11,00 metros de una 
construcdón que hay en guadua. 

• Parte del producto del aprovechamiento se utilizó para ia reparadón o 
rea>nstrucdón de un tramo de cerco en ei predio, ei resto se repico y a(X}modo 
en montículos para su descomposidón d^fro del mismo lote, así mismo se 
guardaron algunos chamizos para s^uír utiii^ndolos en reparadones de ios 
otros linderos y gallinero. Foto N°3.4 y 5. 

• E s importante dedr que, en el momento de la visita, algunas personas de la 
comarca se acercaron ai señor Jhon Freddy para agradeceríe por haber cortado 
este árt>ol seco, que ya se encontraba desgajado en su totalidad, e insistieron 
que esos árt}oles secos representan un peligro para acddentes en cualquier 
momento. Foto N°6 

• Igualmente, se áebe adarar que no se encontraron vestigios de quemas o 
entierros de material foresteii, asi mismo tampoco se encontró aserrín o huellas 
de haberse ejecutado un aprovechamiento foreste! de grandes propordones. 

• Se deja registro fotográfico de ia visite. 

VerstónOl 
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Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca 
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F<¿o N° 4: Mofiíícuios de materíai foie¿^ para su d^composioón 
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Corporación Autónoma 
Regional del Valk del Cauca 

7. OBJECIONES: Argumenta el señor Jhon Freddy que él es consciente de los permisos 
que hay que realizar ante la CVC. Pero que el como abogado también sabe ia 
responsabilidad que üene ante la sociedad por un tronco de árbol que estaba a punto 
de coiapsar y el como responsable del árbol, tenía que actuar ya que si algún echo habia 
que lamentar ei sería el primer implicado en este accidente; entonces consciente del 
gran número de personas deportistas y vehículos que transitan por esta vía colindante 
a su predio, el procuro por hacer lo correcto. 

8. CONCLUSIONES: 

• Se realiza inspecdón oojiar, registro fotográfico y coordenadas navegadas de! 
sitio producto de la denunda. 

• Por ser una denunda anónima, se deberá informar ai señor personero de ia visita 
ejecutada. 

9. HORA DE FINALIZACIÓN: 5:00 p.m. 

10. FUNCIONARiO(S) QUE REALIZA(N) LA VISITA: 

Cubillos 
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